
 

 

 

Madrid, 14 de diciembre de 2018 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un - SERVICIO DE DESAMIANTADO DEL MATERIAL MÓVIL Y 
EQUIPOS DE TRABAJO DEL ÁREA DE MANTENIMIENTO DE MATERIAL MÓVIL (LICITACION 
6011800246) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas  
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

DEMOLICIONES 
CÓRDOBA S.L. 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN), presentado como documentación 
administrativa, concretamente en su Bloque 8 (INFORMACIÓN 
RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS) informa de su intención 
de subcontratar alguna parte del contrato con terceros. 
 
Sin embargo, en el documento presentado no indican con qué 
empresa pretenden subcontratar (nombre o perfil empresarial), 
así como el porcentaje total de subcontratación. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego 
de Condiciones Particulares (Declaración responsable 
(documento de contratación)) debidamente cumplimentado en 
su totalidad y firmado electrónicamente, informando en el 
Bloque 8 (INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS) 
no sólo de la intención de subcontratar, sino también de la 
empresa con la que se pretende subcontratar (nombre o perfil 
empresarial), así como el porcentaje total de subcontratación. 
 

INDUREMON, S.L. 

Revisados el Anexo IV (DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) y el Anexo IV BIS 
(DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA 
Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES (este 
anexo se aportará únicamente cuando el licitador acredite la 
solvencia y/o adscripción de medios por otras entidades), 
ambos del Pliego de Condiciones Particulares, hemos detectado 
una discrepancia respecto a la solvencia técnica y profesional 
entre ambos documentos aportados, dado que en el Anexo IV 
se indica que el licitador acreditara la solvencia con medios 
propios, y en el Anexo IV Bis se indica que  la entidad firmante 
del documento presta sus medios a efecto de que el licitador 
acredite la solvencia técnica y profesional y la adscripción de 
medios. 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de 



 

 

 

Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) o el Anexo IV Bis (DECLARACIÓN 
RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES (este anexo se aportará 
únicamente cuando el licitador acredite la solvencia y/o 
adscripción de medios por otras entidades), según proceda, 
debidamente cumplimentado en su totalidad y firmado 
electrónicamente, conforme a si la solvencia técnica y 
profesional se pretende sea acreditada con medios propios del 
licitador o de la tercera entidad firmante del Anexo IV Bis. 
 

TEDECON SERVICIOS 
Y OBRAS, S.L. 

Se requieren dos subsanaciones: 
 

1. El apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, detalla la documentación 
administrativa a presentar:  
 

Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de 
contratación)).  

 
De acuerdo a lo establecido en el apartado 41 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, los 
licitadores aportarán los documentos que formen parte 
de la oferta en formato electrónico, autenticados 
mediante firma electrónica reconocida del 
representante del licitador (…). 
 
El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)) 
aportado en la oferta, no está firmado 
electrónicamente.  
 

2. El Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)), en su BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE 
EL LICITADOR requiere al licitador información acerca 
del Lote/s al que presenta oferta.  
 
En el Anexo IV que aportan no hacen ninguna indicación 
respecto a los lotes a los que opta.  
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir nuevamente el Anexo IV 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente, 
indicando el/los lote/s a los que presenta oferta. 
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